
  

  

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

og -— Notario XVI ** del Cantón 
Guayaquil 

y | CAMBIO DE DENOMINACION 
2 SOCIAL DE LA COMPAÑÍA S. M. 

2 Y, REPRESENTACIONES. $. A. 
4 POR AGLAR S.A, 
5 | AMPLIACION DEL OBJETO 
6 | UN SOCIAL Y REFORMA PARCIAL 

| + DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 
ro DE LA COMPAÑÍA eocoommmtanacacasn 
efe 9. + CUANTÍA: INDETERMINADA-—- 

DJ -10 O a   

    

12: En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

13 | Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy seis de Mayo del 

14 año dos. mil once, ante mí, Doctor RODOLFO (PEREZ 

15s- PIMENTEL, Notario Titular Décimo Sexto, de éste Cantón, 
16. . comparece: La: señora SOLANGE TERESITA MOSQUERA 

VIVAS de JARAMILLO., quien declara se ecuatoriana, de estado 
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- “civil. casada, ejecutiva, en su calidad de Presidenta y Representante 

"19 Legal de la Compañía S.M.V. REPRESENTACIONES S.A. según 
20 consta «del nombramiento debidamente aceptado e inscrito que se 

o 21: adjunta en esta escritura como documento habilitante y debidamente 

22 autorizada por la Junta General Universal y Extraordinaria de 

23. : Accionistas de fecha veintiocho: de Abril del dos mil once, la 

0 24 ' compareciente es máyor de edad, domiciliada en la ciudad de 

25 '. Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien de conocerla doy 

- 26... fe. Bien instruida en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

CAMBIO: DENOMINACION, CÍA AGLAR. S.A. CN | 
: : . G.a.P O 
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procede como queda indicado con amplia” y entera libertad para su” 

otorgamiento me presenta la Minuta: que son del tenor siguiente: o 

Ñ MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En. el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar e incorporar una de CAMBIO 

y DE DENOMINACION SOCIAL, AMPLIACION DE OBJETO * 

SOCIAL Y REFORMA PARCIAL. DE LOS ESTATUTOS: 

SOCIALES de la Compañía S.M.V. REPRESENTACIONES, S.A 

. la misma que se otorga al tenor de las siguientes . cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE. - Interviéne . en, este. 

acto la: señora SOLANGE TERESITA . MOSQUERA “VIVAS, de. 

JARAMILLO, de «nacionalidad ecuatoriana, en su calidad de 

PRESIDENTA y Representante Legal de la Compañía S.M.V.. 
- REPRESENTACIONES. S. A. según consta del nombramiento - 
debidamente aceptado e inscrito que se adjunta en esta Escritura comio 

o documento hablitante y- debidamente autorizada por la Junta: General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día. veintiocho . 

de-Abril del dos mil once, con domicilio y residencia. en la ciudad de o 

Guayaquil, Provincia. del Guayas, con Capacidad jurídica: para celebrar | 

toda clase de actos y contratos, cuya copia del Acta certificada también 

. se adjunta como documento habilitante. - - CLAUSULA SEGUNDA: | 

ANTECEDENTES.- -2).- S.M.V. REPRESENTACIONES. S. A., se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Titular o 

“Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el uN 

-- día diez de Enero' del dos mil: siete, la misma: que “fue inscrita ' 

o legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, Provincia: - 

- del Guayas, el día dieciséis de Enero del dos mil siete,-con un Capital _ 

Social inicial de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS' ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias yo 
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- Dr, RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XV] ** del Cantón 
Guayaquil 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una; y, b).- En Sesión de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía  S.M.V. 

REPRESENTACIONES. S. A., celebrada el día veintiocho de Abril 

del dos mil once, resolvió por unanimidad de votos entre otros puntos 

los siguientes: UNO.- Aprobar el Cambio de Denominación Social de 

la Compañía de S.M. v. REPRESENTACIONES. S. A. a AGLAR. 

S. A.; DOS.- Aprobar la Ampliación del Objeto Social de la 

Compañía; TRES.- Aprobar la Reforma Parcial de los Estatutos 

Sociales'de la Compañía en lo que se refiere a la Denominación Social 

y Objeto Social; y, CUATRO.- Autorización a la PRESIDENTA de 

*. la Compañía señora SOLANGE TERESITA MOSQUERA VIVAS 

de JARAMILLO, para la Suscripción de la Escrituras de CAMBIO 

.. DE DENOMINACION SOCIAL, AMPLIACION DEL OBJETO 
- SOCIAL Y REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES. Que como consecuencia del Cambio de Denominación 

Social y Ampliación del Objeto Social, se reforman los ARTICULOS 

PRIMERO y SEGUNDO, atinentes a la Denominación de la 

Compañía y Objeto Social de la Compañía y se autoriza a la 

PRESIDENTA de la misma para que otorgue y suscriba la 

correspondiente Escritura Pública en los términos establecidos en 

dicha Junta General. Acta que se agrega e incorpora a la presente 

- Escritura Pública - como documento habilitante. CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con, los antecedentes expuestos 

en la cláusula anterior, la compareciente señora SOLANGE 

-TERESITA MOSQUERA VIVAS de JARAMILLO, por los 

derechos que' representa en su calidad de PRESIDENTA de la 

Compañía S.M.V.. REPRESENTACIONES S.A., declara: UNO.- 

¿CAMBIO DENOMINACION, CIA AGLAR.S.A. e 2.3 

 



  

1 Cambio en la Denominación - Social . de S.M.V. 

2 REPRESENTACIONES S.A. a AGLAR. S.A; DOS. La 
3 - Ampliación del Objeto Social de la Compañía; TRES.- Queda. 

4. . Reformado el Estatuto - Social de la: Compañía - en los Artículos 

5: PRIMERO y SEGUNDO, atinentes a la Denominación social de la 

6. Compañía y Objeto Social, en la forma establecida en el Acta de Junta 

7 General Universal y Extraordinaria de Accionistas de fecha veintiocho o 

8. de Abril del dos mil once; y, CUATRO. Yo, SOLANGE: 

9- - TERESITA MOSQUERA VIVAS . de JARAMILLO, de * 

10 o nacionalidad ecuatoriana, de estado civil -casada, en ami calidad de 

11 PRESIDENTA y Representante Legal ' de la' Compañía. S.M.V. 

12 REPRESENTACIONES. S. A. ante usted y dentro del trámite de 

13 CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, AMPLIACION DEL. 

14. OBJETO SOCIAL Y REFORMA PARCIAL DE LOS 

15 “ESTATUTOS SOCIALES de mí representada, DECLARO BAJO 

16 -_ JURAMENTO que mi representada NO. MANTIENE 

17 : CONTRATACIÓN PUBLICA NI DEUDA PENDIENTE “CON 

18 NINGUNA INSTITUCIÓN DEL ESTADO. Agregue: usted señor, ' 

19 . Notario las demás cláusulas y documentos de Ley y: exprese que lar 

20 contratante o su abogado Patrocinador quedan facultados para que. 

21 obtengan la. inscripción de . esta escritura en el Registro . 

22. correspondiente, - Firmado Abogado : KLEBER CHONG. QUI: 

23 PORTILLA, registro número cuatro mil quinientos treinta y ocho, del o 

24. Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En o 

25 consecuencia, la compareciente se ratífica en el contenido de la minuta. 

26 “inserta y la que, de conformidad con la Ley, queda elevada a. escritura - | 

27 | pública:- La compareciente me exhibió sús documentos de 

28 identificación, los mismos que fueron devueltos luego de verificar la | 

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS ¿DE LA COMPAÑÍA S. M_  V. 
“REPRESENTACIONES. S. A. CELEBRADA EL DIA VEINTIOCHO DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

En Guayaquil, provincia del Guayas, a los veintiocho días del mes de Abril del 
dos mil once, a las once horas, en el local de la Compañía ubicada en el ño de 
las calles Hurtado 603 y Esmeraldas, primer piso oficina 101, se instala. la 

- Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía S. M. 
v. REPRESENTACIONES. S. A. de conformidad con lo dispuesto en el 

- Artículo dosciéntos treinta y ocho de la Ley de Compañías, a la cual asisten los 
“siguientes accionistas: señora Dra. NORALMA ANUNZIATA MOSQUERA 

VIVAS, propietaria de DOSCIENTAS CUARENTA acciones Ordinarias y 

Nominátivas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
| NORTEAMERICA cada una, y con derecho a DOSCIENTOS CUARENTA 
votos; y, SOLANGE TERESITA MOSQUERA VIVAS de JARAMILLO, 

.propietaria de QUINIENTAS SESENTA acciones Ordinarias y Nominativas 

- de UNDÓLAR'DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada 

Una, y con derecho a QUINIENTOS SESENTA votos. Se deja expresa 
constancia que-los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana y que todas y 

“cada: una de las: acciones se encuentran a la presente fecha integramente 
suscritas y pegadas, ) 

r 

A 

Preside la sesión la accionista señora SOLANGE TERESITA MOSQUERA 

IVAS de JARAMILLO, y actúa como Secretaria la AS señora 

octora . NORALMA ANUNZISASTA MOSQUERA VIVA La 
“PRESIDENTA de la Junta ordena a la Secretaria que se elabore la sta de 

sistentes, lo que. permite constatar que se encuentra reunido la totalidad del 

Capital - Social de la Compañía que es de OCHOCIENTOS 00/1080 

OLARES DE LOS ¿ESTADOS DE AMERICA, dividido en 
CHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 60/1060 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas, hecho lo 
2. -. cual ordena'se de inicio a-la sesión y se traten los siguientes puntos del orden 

+ del. día que para tal efecto se pone a consideración de la Junta. 
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PRIMERO-- Aprobat el Cambio de Denominación Social de la Compañía, de 

S. M. v. REPRESENTACIONES S.A. a AGLAR.S. A. 

- SEGUNDO: Aprobar la ampliación del Objeto Social de la Compañía, 

'TERCERO.- Aprobar la “Reforma Parcial de los Estatutos Sociales de la 

| Compañía en lo que se refiere a la Denominación Social y al Objeto Social. 

CP 
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CUARTO.- “Autofización . a la. PRESIDENTA de la Compañía, “señora 
_ SOLANGE TERESITA MOSQUERA VIVAS de JARAMILLO, para la: ' 
Suscripción de .la Escritura de Cambio de Denominación, Ampliación del 

l Objeto: Social y Reforma Parcial de los Estatutos Sociales. 

- Una vez aprobado por unanimidad el temario planteado. se da tratamiento al 
.- primer punto del orden: del día que dice relación con «el Cambio: de. 

Denominación Social de la. Compañía, de S. M. Y, REPRESENTACIONES. 
S.A: a AGLAR. S.A. Toma la palabra. la señora SOLANGE. TERESIFTA 

- MOSQUERA “VIVAS dé JARAMILLO, PRESIDENTA de la Junta y. 
- accionista, la misma que manifiesta que es necesario e imperioso cambiar el . 

nombre . 0 denominación de la Compañía y que ésta se denomine AGLAR. * 

S.A., lo cual es aceptado y aprobado por unanimidad de Votos. por las 

accionistas presentes: 

Una. vez que se. ha résucito por unanimidad de la Junta el primer punto; ¿Se > pasa 

a tratar el segundo punto del orden del día que se refiere a la Ampliación del : 
Objeto Social de la Compañía, para lo cual toma. la palabra la PRESIDENTA 

“y accionista de la Compañía señora SOLANGE TERESITA MOSQUERA . 
VIVAS: de. JARAMILLO, la misma que solicita que a mas del cambio de 

denominación social sé amplíe el objeto social de la Compañía en los términos. '.: 

siguientes: La compañía “también se dedicará a la importación, 
exportación, compra, venta, comercio, alquiler y distribución de todo tipo 

de alarmas para casas y carros ya sean estas alámbricas o inalámbricas; Ñ 
así como también a la importación de todo tipo de repuesto. y áccesorio,, al 

- mantenimiento -y reparación . de las alarmas, así como también “a da 
importación; exportación, compra, venta, comercio, alquiler, distribución 

y mantenimiento de puertas de seguridad sean estas cortafuego, blindadas, 

antiexplosivos y Otras variedades, sistemas dé posicionamiento global. 

(GPS), fundas o bolsas de seguridad para transporte de: dinero, 

documentos,' joyas, tarjetas de crédito, sistemas de baño, ducha, grifería, 

cortinas ¿de baño, cajas portaequipajes para transporte, sistemas 

antisísmicos con sus respectivos módulos, sistemas: contraincendios ya sean 

- estos manuales, electrónicos, peumáticos, entre otros, cámaras de video ya 

sean estas analógicas, digitales, IP, así como también su sistemas de 

grabación y accesorios, así como también la asesoría y consultoría de 

equipos de autoservicio, seguridad física, seguridad electrónica, seguridad . 
- industrial entre otros. Texto que se agregará al inicio del ARTÍCULO 

SEGUNDO que trata del OBJETO, quedando ampliado gicho Obj eto Social. 
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Puesto a consideración de la Junta esta propuesta, éfla resuelve por unanimidad 
de votos, aprobar esta ampliación del Objeto Social de la Compañía. 

Luego se pasa a tratar el Tercer punto del orden del día que se refiere a la 

Reforma de Estatutos, los Accionistas por unanimidad de votos, resuelven 
modificar el ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACION.- Con la 
denominación de AGLAR S.A. se constituye una Sociedad Anónima, de 
.nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en el cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas, pudiendo abrir sucursales o establecimientos en 

(6 cualquier lugar de la República o del extranjero; y, ARTICULO SEGUNDO, 

exportación, compra, venta, comercio, alquiler y distribución de todo tipo 

de alarmas para casas y carros ya sean estas alámbricas o inalámbricas, 

así como también a la importación de todo tipo de repuesto y accesorio, al 

mantenimiento y reparación de las alarmas, así como también a la 

importación, exportación, compra, venta, comercio, alquiler, distribución 

y mantenimiento de puertas de seguridad sean estas cortafuego, blindadas, 

antiexplosivos y otras variedades, sistemas de posicionamiento global 
(GPS), fundas o bolsas de seguridad para transporte de dinero, 

documentos, joyas, tarjetas de crédito, sistemas de baño, ducha, grifería, 

cortinas de baño, cajas portaequipajes para transporte, sistemas 
- antisísmicos con sus respectivos módulos, sistemas contraincendios ya sean 

os E estos, manuales, electrónicos, neumáticos, entre otros, cámaras de video ya 

ye E 
Y 

, , DEL OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará a la importación, 

Sean estas analógicas, digitales, IP, así como también su sistemas de 

. : Erabación y accesorios, así como también la asesoría y consultoría de 

5 5 - équipos de autoservicio, seguridad física, seguridad electrónica, seguridad 
- 3 = industrial entre otros. Quedando el resto del objeto de manera igual 

“ Luego de una breve deliberación, se resolvió aprobar por unanimidad la 

Reforma Parcial del Estatuto Social y que se cuente con la introducción de los 
cambios hechos en el texto original de la Escritura de Constitución, en lo que 
tiene que ver con el ARTICULO PRIMERO y ARTICULO SEGUNDO, de 
los Estatutos : Sociales, atinentes al la DENOMINACION y OBJETO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. La Junta Autoriza a la PRESIDENTA de la 
Compañía, señora SOLANGE ' TERESITA. MOSQUERA VIVAS DE 

JARAMILLO, para que a nombre de esta, comparezca a suscribir la Escritura 
de CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, AMPLIACION DEL 

- OBJETO SOCIAL Y REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS 
- SOCIALES, y efectúe los trámites necesarios para su aprobación. 

 



  

No habiendo otro asunto que tratar, la PRESIDENTA de esta Junta, concede 
- un momento de receso para la redacción de esta Acta, la misma que reinstalada 

la Sesión es leída y aprobada por unanimidad de votos por las accionistas 
preseñtes. Para constancia de lo anterior, firman la PRESIDENTA de la Junta 

y accionista; y, la GERENTE y accionista, a las doce horas quince minutos 
- Que termina la sesión. f.- SOLANGE TERESITA MOSQUERA VIVAS DE 

-. JARAMILLO, PRESIDENTA DE LA JUNTA y ACCIONISTA; y, f.- 
_ Dra. NORALMA ANUNZIATA MOSQUERA VIVAS, GERENTE- 
SECRETARIA | y ACCIONISTA. 

CERTIFICO. - que la presente acta es fiel copia 1 de su original que reposa en la 
carpeta de actás de la Compañía a la que me remito en caso de ser necesario. 

. : Guayaquil, 28 de Abril del 2011 

  

| - Dra. NORALMA /ANUNZIAT MOSQUERA VIVAS 
GERENTE-SECRETARIA y ACCIONISTA. 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
'ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

"+ OFICINA: GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE:.7359123 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: CHONG-QUI PORTILLA KLEBER JIMMY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/04/2011 15:50:43 

PRESENTE: | 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA 

1257$8S.M.V: REPRESENTACIONES S.A. | 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

vo 
1.- AGLAR S.A. 
APROBADO: 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE-ELIMINARA EL: 26/05/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO 'A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J- 002 DE FECHA 
Arz IN LA RESERVA DE DENOMINACIÓN: “TENDRA UNA: DURACION DE 30 DIAS 
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NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE - - 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL - 

sítenos en: www.supercias. gob.ec 
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Guayaquil, 22 de Enero del 2007 

Señora. 

SOLANGE TERESITA MOSQUERA VIVAS de JARAMILLO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que: la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía S. M. V. REPRESENTACIONES..S. A,, 
-en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted como 

PRESIDENTA de la misma por un período de CINCO AÑOS; sus funciones 
y atribuciones són las establecidas en el Articulo Décimo Noveno de los: 

ooo Estatutos £ Sociales y en la Ley de Compañías. 

Se + Los.' - Estatutos Sociales. de la Compañía ' S. M. V. 

REPRESENTACIONES. : S. A. constan en la Escritura Pública 
otorgada ante 'el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo 

. Pérez Pimentel, el 10. de Enero del 2.007, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 16 de Enero del 2.007; de fojas 
:4:968 á: 4.989, Registro . Mercantil numero 968 y “anotada bajo el numero 2.932 
del Repertorio. 

En el ejercicio de su cargo, «usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la-Compañía, de manera individual o en conjunto con la Gerente. 

    
Dra. NORALMA ÁS  UERA VIVAS - 

GERENTE > 

Agradezco y acepto el cargo de PRESIDENTA para el cual he sido elegida, 
según el nombramiento que antecede. 

- Guayaquil, 22 de Enero del 2007 
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SOLANGE TERESITA MOSQUERA VIVAS de JARAMILLO 
:C.C.A 09-0947270-6 

"ECUATORIANA 

  
 



"ORDEN: 5618 

NUMERO DE REPERTORIO:. 5:618 
FECHA DE REPERTORIO: 29/en0/2007 

HORÁ DE REPERTORIO: 15:36 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN : GUAYAQUIL o 
- Certifica: que con fecha veintinueve de Enero del dos mil siste queda - - 
inscrito el Nombramiento “de Presidente, de la Compañía S.M.V.. 

"REPRESENTACIONES S.A., a favor de SOLANGE TERESITA 
. MOSQUERA VIVAS DE. JARAMILLO, a foja 9.733, Registro 
Mercantil número 1.840. e e 

LEGAL: , Monica Alcivar a     
  

  

AMANUENSE; Carlos Lucin e O M DAS . $ 

: ANOTACION- RAZON: Ofr Nazapeado A mo E, m7 A 

o o a XB. TATIANA GARCIA PLAZA. 
e A RE LE) REGISTRO MERCANTIL 

-. REVISADO POR; - : j DEL CANTON GUAYAQUIL - 
o A. DELEGADA .* 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 

Notario XVI ** del Cantón 

Guayaquil 

numeración correspondiente.- Leída esta escritura de principio a fin 

por mí, el Notario en alta voz, a la compareciente, esta la aprueba y 

ratifica en todas sus partes, firmado conmigo en unidad de acto. Doy 

fe. 

p. S.M.V. REPRESENTACIONES. S.A. 

R.U.C: No. 0992494565001 

  

-C.C, No, 090947270- 6 

PRESIDENTA. 

- 

A a SR AAA A A A 

EL NOTARIO   SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO TESTIMONIO, QUE 

RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO 

Tu a 

OD». Rodolfo Dres Dimentol 
-NOFARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

CAMBIO DENOMINA CION: CIA AGLAR. sao CANON GUAYAQUIL, o 
G.A.P 
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RAZON. - En cumplimiento con lo que dispone el Artículo TERCERO 

tomo nota de la Resolución No. SC. IJ. DIC. 6.11 0003072, dictado 

por el Abogado JUAN BRANDO ALVAREZ, Subdirector Departamento 

Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, de 

fecha 25 de Mayo del 2011, se tomó nota de la aprobación que contiene 
dicha resolución, al margen de las Escrituras de CAMBIO DE 

DENOMINACION SOCIAL DE LA COMPAÑÍA  S.M.V. 
REPRESENTACIONES S.A. POR LA DE AGLAR S.A. Y 
CONSTITUCION DE CAMPAÑIA ANONIMA QUE SE DENOMINA 
S.M.V. REPRESENTACIONES S.A., celebradas el seis de Mayo del 
dos mil once; y, el diez de Enero del dos mil siete. LO CERTIFICA. - El 

NOTARIO. - 

Guayaquil, 15 de Junio del 2011.- 

SD. Rodolfo Dénos Dimentol SUBIO FLULL:Co DECIMO SEXTO y ¿EL CAN1ON GUAYAQUIL 

   



    

NUMERO DE REPERTORIO: 35.062 
FECHA DE REPERTORIO: 17/Jun2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:15 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintidós de Junio del dos mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-11- 
0003072, dictada por el Subdirector(a) Jurídico de Compañías de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan Antonio Brando 
Alvarez el 25 de Mayo del 2011, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene 
el Cambio de Denominación de la compañía S. M. V. 
REPRESENTACIONES S.A. por la de AGLAR S.A. y Reforma de 
Estatutos, de fojas 55.928 a 55.944, Registro Mercantil número 11.133. 
2.- Se efectuó una anotación del carptenido de esta escritura, al margen de 
la inscripción respectiva. 

ORDEN: 35062 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
-. DELEGADA 

   


